
Radicado: D 2025070002208

Fecha: 23/05/2025 GoeeflNACiON OE antoouia

Tipo;

GOBERNACIÓN DE ANT10Q®'
República de Colombia

RETO

DECRETO

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000106 del 10 de enero del 2025 "Por

el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con

Recursos del Sistema General de Participaciones”.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del

05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica

y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y.

CONSIDERANDO QUE

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los

municipios no certificados tiene la competencia de: “6.2.3. Administrar, ejerciendo las

facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos,

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido,

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. ”

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a

la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos,

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los

municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de

cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio

educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del

Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de

Participaciones.

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento

Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los

servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los

niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002.
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La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. “Corrección de errores formales. En
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores

simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos,

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección

dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos

legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o

comunicada a todos los interesados, según corresponda”.

Mediante el Decreto Departamental 2025070000106 del 10 de enero del 2025, se
estableció en el “Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba”.

GRADO

PARA EL

QUE VA

EFECTOS

FISCALES

NOMBRES Y

APELLIDOS
PUNTAJETITULO SEGUNDO TITULOID CEDULA

21 DE

ENERO DE

RODRIGUEZ

GUTIERREZ

FRANCY LORENA

LICENCIADO EN

MATEMÁTICAS 2A 95.43 20251.023.831.189603

18 DE

NOVIEMB

RE DE

RIOS YEPES

VANESSA

ALEJANDRA

NORMALISTA

SUPERIOR 93.36 20241.027.887.220 lA618

LICENCIADO EN

FILOSOFÍA Y
EDUCACIÓN
RELIGIOSA

20 DE

ENERO DE

2025

RAMIREZ

RESTREPO

JOHNATAN 951.037.577.881 2A776

LICENCIADO EN

CIENCIAS

SOCIALES

21 DE

ENERO DE

2025

LOPEZ LOPEZ

LUISA FERNANDA 91.261.038.336.079 2AM810

20 DE

NOVIEMB

RE DE

LICENCIADO EN

EDUCACIÓN
FÍSICA

OSSA CARVAJAL

LAURA PAOLA 85 20241.038.414.054 2A829

LICENCIADO

EDUCACIÓN
ARTES

PLÁSTICAS

SANABRIA

GALEANO JAIRO

ANDRES

27 DE

ENERO DE

202582.911.046.902.792 2AM992

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto
2025070000106 del 10 de enero del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar
el segundo título y grado respectivamente.

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto
2025070000106 del 10 de enero del 2025, lo anterior de conformidad con lo
establecido en la norma vigente.

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación j

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000106

del 10 de enero del 2025, el cual quedara así.
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artículo PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los

educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba”.

II

GRADO

PARA EL

QUE VA

EFECTOS

FISCALES
NOMBRES Y

APELLIDOS
PUNTAJESEGUNDO TITULOTITULOID CEDULA

MAGISTER EN

DIDACTICA DE LAS

MATEMATICAS

ENEDUCACIÓN
SEGUNDARIA Y

BACHILLERATO

21 DE

ENERO DE

RODRIGUEZ

GUTIERREZ

FRANCY LORENA

LICENCIADO EN

MATEMÁTICAS 202595.431.023.831.189 3AM603

18 DE

NOVIEMB

RE DE

2024

RIOS YEPES

VANESSA

ALEJANDRA

LICENCIADA EN

EDUCACION BASICA

PRIMARIA

NORMALISTA

SUPERIOR 93.361.027.887.220 2A618

LICENCIADO EN

FILOSOFÍA Y
EDUCACIÓN
RELIGIOSA

MAGISTER EN

EDUCACION

INCLUSIVA E

INTERCULTURAL

20 DE

ENERO DE

RAMIREZ

RESTREPO

JOHNATAN 95 2025776 1.037.577.881 3AM

MAGISTER EN

EDUCACIÓN
INCLUSIVA E

INTERCULTURAL

LICENCIADO EN

CIENCIAS

SOCIALES

21 DE

ENERO DELOPEZ LOPEZ

LUISA FERNANDA810 1.038.336.079 3AM 91.26 2025

MAGISTER EN

RECURSOS

DIGITALES

APLICADOS A LA

EDUCACION

20 DE

NOVIEMB

RE DE

LICENCIADO EN

EDUCACIÓN
FÍSICA

OSSA CARVAJAL

LAURA PAOLA 85 2024829 1 038.414.054 3AM

LICENCIADO

EDUCACIÓN
ARTES

PLÁSTICAS

SANABRIA

GALEANO JAIRO

ANDRES

27 DE

ENERO DEMAGÍSTER EN TIC
PARA LA EDUCACIÓN 20251.046.902.792 3AM 82.91992

ARTICULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y artículos
del 2025070000106 del 10 de enero del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión
y efectos dispuestos.

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copía del presente
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO ALVIAR RAMIREZ

Secretario de Educación

NOMBRE FIRMA FECHA

Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar AdministrativoProyectó: 21/mayo/2026

■

Ménica María Beitrán Montoya - Profesionai Uniyersitario EscaiafónRevisó
21/mayo/2026

Oscar Feiipe Velásquez Muñoz / Daniei Feiipe Ossa Sánchez Abogados
Asuntos Legaies

Maria Liiiana Mendieta, Directora de Asuntos Legales

Revisó;

27/05 I'IO'IS

Revisó:

i.2- oS -
Flarrison Andrés Franco Montoya, Director Talento HumanoRevisó;

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario AdministrativoAprobó;
fe-J -?o-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas.


